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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de diciembre de 2006, por la que 
se amplía el plazo para la Resolución del concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla.

Con fecha de 7 de febrero de 2006, en el BOJA núm. 25, 
se publica la Orden de 17 de enero, de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

La base duodécima de la Orden citada establece que la 
resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el 
plazo de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de am-
pliación del mencionado plazo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con fecha de 28 de marzo, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía dicta Auto por el que se acuerda la suspen-
sión del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
tras la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, de 
16 de noviembre. Dicho Auto es revocado levantándose la sus-
pensión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía dicta Sentencia número 370/2006, en la 
que se estima el recurso contencioso-administrativo número 
168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción dada 
a los puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto impug-
nado, debiendo mantenerse la redacción existente con anterio-
ridad al decreto impugnado.

Con fecha de 26 de octubre, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía dicta Auto declarando la ejecución provisio-
nal de la sentencia de 10 de julio del mismo año, limitándose 
a hacer efectiva la nulidad de la redacción del artículo 54.1.2 
y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras la modificación 
efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA 
núm. 218, la Orden de 7 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por medio de 
la cual se da publicidad a la citada sentencia, se ordena
su cumplimiento de conformidad con el Auto mencionado en 
el párrafo anterior, se da publicidad a la redacción vigente 
de los puntos 1.2 y 2 del artículo 54 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, así como se efectúan determinadas aclaraciones 
respecto a los procedimientos en tramitación que se pueden 
ver afectados. 

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de con-
formidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 

por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 
245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la competencia 
atribuida a esta Consejería por el art. 43 del citado Decreto y 
según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre,

D I S P O N G O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Orden de 17 de enero de 
2006, por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla.

Sevilla, 22 de diciembre de 2006

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de 
la Universidad de Córdoba, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ope-
radores de Informática mediante el sistema de concurso-
oposición en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de esta 
Universidad aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), y con el fin de 
alcanzar la estabilidad referida al personal interino que realiza 
funciones estructurales en esta Administración Pública encar-
gada de la enseñanza superior.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), y con 
el 52.10 de los Estatutos de esta Universidad, ya citados, y 
conforme a los acuerdos de carácter extraordinarios suscritos 
con los representantes de personal y organizaciones sindicales 
y ratificado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión celebrada el 29 de abril de 2005, ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Operadores 
de Informática de la Universidad de Córdoba con sujeción a 
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho 

plazas en la Escala de Operadores de Informática (Grupo C), 
de la Universidad de Córdoba, en el marco del proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo temporal.

1.2. Las presentes pruebas selectivas se regirán, en 
cuanto les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General del 
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Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en los Esta-
tutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, 
de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), 
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante 
el sistema de concurso-oposición, constará de las siguientes 
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de 
esta Resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Una vez finalizada la fase de oposición, y con res-
pecto a los aspirantes que la hayan superado, se hará pública 
la puntuación obtenida por los mismos en la fase de con-
curso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de con-
curso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número 
pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir 
de la segunda semana de febrero de 2007.

2. Requisitos de los candidatos
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o equivalente o tener apro-
badas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores 
de 25 años.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea española, deberán acreditar igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada 
gratuitamente en el Registro General de la Universidad de 

Córdoba (Rectorado, calle Alfonso XIII, 13, 14001, Córdoba), 
o bien fotocopia del modelo que figura en el Anexo III, o bien a 
través de la página web de la Universidad de Córdoba (www.
uco.es), en cuyo caso deberán adjuntar tres ejemplares (Uni-
versidad, interesado y entidad bancaria).

A la instancia se acompañará fotocopia legible del Docu-
mento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán adjuntar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán acreditar 
mediante declaración jurada o promesa, debidamente tradu-
cido al castellano, de no estar sometido a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la fun-
ción pública.

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para 
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán en 
el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» y se dirigirán al excelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad de Córdoba.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en 
los lugares señalados en esta base se considerarán entrega-
das en la fecha en que tengan entrada en el Registro General 
de la Universidad de Córdoba.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
a través de las representaciones diplomáticas o consulares es-
pañolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente 
a esta Universidad.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documen-
tación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, 
pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo de los diez días 
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira», 
harán constar «Escala de Operadores de Informática-consoli-
dación de empleo temporal».

3.4. Los derechos de examen serán de 24 euros y se ingre-
sarán en la cuenta corriente número 00492420382014628248 
del Banco Santander-Central Hispano a nombre de la Univer-
sidad de Córdoba.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el co-
rrespondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
la validación por la entidad colaboradora en la que se realice 
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su de-
fecto sello y firma de la misma en el espacio destinado a estos 
efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a 
lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que presten servicios en la Universi-
dad, con nombramiento o contrato en vigor, quedan exentos 
de presentar acreditación de los extremos que constan en su 
expediente (hoja de servicios y titulación).
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3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran ob-
servado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del 
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en 
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utili-
zará el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, 
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Córdoba dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. En 
dicha resolución que será publicada en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», y en la página web de la Universidad 
de Córdoba (www.uco.es), figurarán los aspirantes excluidos 
(apellidos, nombre y número de Documento Nacional de Iden-
tidad), con indicación expresa de la causa de exclusión, la fe-
cha, lugar y hora de celebración del ejercicio, así como los lu-
gares en los que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admiti-
dos. En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la re-
lación de excluidos sino que, además, sus nombres constan 
en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes 
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su 
derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba (calle Alfonso XIII, 13, 
14001, Córdoba) y en la página web de la Universidad de Cór-
doba (www.uco.es), pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, pro-
cederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando 
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al 
sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución alguna de los 
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas estará com-

puesto de conformidad con lo establecido en el art. 213.d) 
de los Estatutos de la Universidad de Córdoba debiendo por 
tanto, las organizaciones sindicales representativas de esta 
Universidad, ponerse de acuerdo y proponer los tres miem-
bros (titulares y suplentes) a que tienen derecho y que inter-
vendrán en el proceso selectivo. 

De no recibirse propuesta de las organizaciones sindicales 
antes del último día del plazo de presentación de solicitudes, 
estos tres miembros (titulares y suplentes) serán designados 
por el Rector.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las de las previstas en el 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» y en la página web de la Universidad 
de Córdoba (www.uco.es), resolución por la que se nombran 
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base 5.2 o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la 
mitad al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En 
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes, 
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secreta-
rio y la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o 
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir 
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer 
en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para las pruebas en que 
resulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá 
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-
lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse 
al Rector de la Universidad de Córdoba.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar el anonimato en la corrección siempre 
que ello fuera posible.

 5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Córdoba (C/ Alfonso XIII, 13, 14001, Córdoba).

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la 
categoría tercera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 
54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 190/1993, 
de 28 de diciembre, y Decreto 404/2000, de 5 de octubre 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número su-
perior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra «U» de conformidad 
con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 25.1.2006 (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de febrero de 2006), por la que se publica 
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el resultado del sorteo celebrado el día 17 de enero de 2006, 
salvo que el llamamiento sea en una sola tanda.

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser re-
queridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización 
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso 
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo, 
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado deberá proponer su 
exclusión al Rector, comunicándole, asimismo, las inexactitu-
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9, a 
través de la página web de la Universidad de Córdoba (www.
uco.es) y en aquellos otros medios que estime oportunos, la 
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación al-
canzada en ambas fases, y con indicación, en todo caso, del 
Documento Nacional de Identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, 
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios, la puntuación de la fase de concurso y la suma total de 
ambas fases.

8. Presentación de documentos y nombramiento de 
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas 
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores 
aprobados deberán presentar en el Servicio de Personal de la 
Universidad de Córdoba, los documentos exigidos en la base 2 
de esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos 
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido, por falsedad en la 
solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo 
hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en ningún 
caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios 
de carrera, mediante Resolución del Rector de la Universidad 
de Córdoba. Cualquier resolución que contravenga lo anterior-
mente establecido será nula de pleno derecho. Los nombra-
mientos deberán publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» y en la página web de la Universidad de Cór-
doba (www.uco.es).

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados 
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde 
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los funciona-
rios interinos que desempeñan los puestos de trabajos oferta-
dos en la presente convocatoria cesarán en los mismos una vez 
que sean ocupados por los funcionarios de carrera de la Escala 
de Operadores de Informática, de la Universidad de Córdoba.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la 

forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, asi-
mismo, la Universidad de Córdoba podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de la resolución del Tribunal Calificador de las 
pruebas conforme a lo establecido en la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 20 de diciembre de 2006.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

El proceso de selección se divide en una fase de oposi-
ción, valorada con un máximo de 55 puntos, y una fase de 
concurso, valorada con un máximo de 45 puntos.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la de oposición a efectos de establecer 
el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

Fase de oposición (puntuación máxima: 55 puntos).
1. Primer ejercicio (puntuación máxima: 15 puntos).
Los aspirantes deberán responder, por escrito, a un cues-

tionario de 80 preguntas con cuatro respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta, que versarán sobre los 
temas incluidos en el Bloque I del Anexo II. El tiempo para la 
realización de este ejercicio será al menos de 120 minutos. 
Las respuestas erróneas serán valoradas negativamente por 
el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. El Tribunal 
queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido 
para la superación del ejercicio. Es obligatorio superar este 
ejercicio para poder continuar en el proceso de selección.

2. Segundo ejercicio (puntuación máxima: 40 puntos).
Los aspirantes deberán desarrollar, por escrito, dos temas 

a elegir entre los seis propuestos por el Tribunal, que seleccio-
nará al azar dos temas de cada Módulo de los incluidos en 
el Bloque II del Anexo II. El aspirante deberá elegir temas de 
módulos diferentes. El tiempo disponible por el aspirante para 
el desarrollo de ambos temas será al menos de 120 minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos. El Tribunal 
valorará en este ejercicio los siguientes aspectos:

a) Corrección técnica del contenido.
b) Claridad en la exposición y capacidad de síntesis.
c) Adaptación de los contenidos al trabajo a desempeñar 

como Operador de Informática.

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la superación del ejercicio. Es obliga-
torio superar este ejercicio para poder continuar en el proceso 
de selección.

Fase de concurso (puntuación máxima: 45 puntos).
1. Experiencia profesional (puntuación máxima: 35 puntos).
Se valorarán los servicios prestados durante los últimos 

cuatro años contados hasta la fecha de publicación de la con-
vocatoria.

a) Por cada mes completo de experiencia como interino 
en la Escala de Operador de Informática en la Universidad de 
Córdoba: 0,9 puntos.
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b) Por cada mes de experiencia profesional con contrato 
laboral de Operador con destino en el Servicio de Informática 
de la Universidad de Córdoba: 0,8 puntos.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

2. Cursos de formación (puntuación máxima: 5 puntos).
Se valorarán los cursos impartidos por el INAP, el IAAP, 

las Universidades Públicas Españolas, así como los impartidos 
por otras instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido ho-
mologados por cualquiera de los dos Institutos antes mencio-
nados y cuyo contenido guarde relación directa con el trabajo 
de la plaza a la que se opta (Operador de Informática). Los 
cursos se puntuarán a razón de 0,040 puntos por hora de 
formación. Aquellos cursos en los que no conste la duración 
en horas no serán considerados.

La puntuación referida a los cursos impartidos por el aspi-
rante como Profesor se multiplicará por 1,5.

3. Titulación académica (puntuación máxima: 5 puntos).
Se adjudicarán 5 puntos a aquellos aspirantes que ale-

guen una titulación académica de nivel superior a la necesaria 
para poder participar en el proceso selectivo.

Las titulaciones objeto de valoración serán justificadas 
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo y deben haberse obtenido 
con anterioridad a la publicación de esta convocatoria.

ANEXO II

T E M A R I O

BLOQUE I

Modulo 1: Legislación.
Tema 1. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba. Natu-

raleza, fines y estructura general de la Universidad de Córdoba.
Tema 2. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba: Los 

órganos colegiados de gobierno de la Universidad de Córdoba: 
El Consejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Go-
bierno. La Junta Consultiva.

Tema 3. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba. Los 
órganos unipersonales de gobierno en la Universidad de Cór-
doba: El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario General. El 
Gerente. 

Tema 4. Régimen jurídico del personal funcionario de Ad-
ministración y Servicios de la Universidad de Córdoba.

Modulo 2: Fundamentos.
Tema 5. Concepto de informática: Sistema informático. 

Equipo informático. Programas.

Tema 6. Principio de funcionamiento de los ordenadores. 
Antecedentes históricos. Generaciones

Tema 7. Arquitectura de ordenadores. Elementos princi-
pales. Unidad Central de Proceso.

Tema 8. Concepto de memoria y sus distintas clases. Ca-
racterísticas y función de la memoria principal de un ordenador.

Tema 9. Principales Unidades de entrada y salida de da-
tos: Periféricos. Principales unidades de almacenamiento.

Tema 10. Sistemas Operativos: Concepto, estructura y 
clasificación. 

Tema 11. Gestión de memoria: Paginación, segmenta-
ción, memoria virtual.

Tema 12. Sistemas gestores de base de datos. Evolución 
histórica. Modelo relacional.

Tema 13. Concepto de transmisión de datos. Tipos de re-
des. Clasificación por topología. Modelo OSI.

Tema 14. Gestión en la Universidad de Córdoba: Aplica-
ciones para el PAS.

BLOQUE II

Módulo 3: Informática en la gestión de Universidades.
Tema 15. SGBDR Oracle 9i: Principales objetos de la base 

de datos: Tablas, vistas, secuencias, sinónimos e índices.
Tema 16. SGBDR Oracle 9i: Características generales de 

SQL. PL/SQL: Principales características. Interacción entre 
PL/SQL y Oracle. Manejo de errores.

Tema 17. SGBDR Oracle 9i: Procedimientos almacenados 
en el núcleo. Paquetes de utilidades. Disparadores.

Tema 18. SGBDR Oracle 9i: Desarrollo de aplicaciones. Ora-
cle Developper 2000: Forms y Reports. Estándares de diseño.

Tema 19. Aplicaciones de gestión corporativa de la UCO.

Modulo 4: Mantenimiento de sistemas: Linux, Win-
dows/2000.

Tema 20. Gestión de usuarios. Gestión de procesos. Ges-
tión de colas de impresión.

Tema 21. Infraestructura hardware de servidores. Adminis-
tración Hardware Remota. Virtualización de Sistemas Operativos.

Tema 22. Sistema de Archivos. Seguridad Acceso a Archi-
vos. Samba. Almacenamiento.

Tema 23. Windows NT/2000: Estructura del Registro. Do-
minios. Active Directory.

Tema 24. Servicios de terminales Windows. RDP. ICA.

Módulo 5: Microinformática, redes y comunicaciones.
Tema 25. Medios físicos de transmisión de datos.
Tema 26. Elementos de interconexión de redes.
Tema 27. Modelo TCP/IP. DNS. DHCP.
Tema 28. Estructura de la red informática en la UCO.
Tema 29. Protocolos y estándares más usados en Inter-

net: TELNET, FTP, SMTP, POP3/IMAP, HTTP. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.171/06-1.º, inter-
puesto por la Entidad «Audiovisuales Abdera, S.L.U.», 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha inter-
puesto por la entidad «Audiovisuales Abdera, S.L.U.», recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.171/06-1.º, contra la Orden 
del Consejero de la Presidencia, de 3 de febrero de 2006, por 
la que se deniega la solicitud de autorización administrativa 
general para el ejercicio de la actividad de prestación de servi-
cio de televisión local.

Por ello, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2.171/06-1.º

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Orden impugnada o cuyos derechos 
o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la esti-
mación de las pretensiones de la entidad demandante, para 
que en el plazo de nueve días contados desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución, comparezcan y se 
personen en autos ante la referida Sala.

Sevilla, 12 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se declara 
necesaria la uniformidad de elementos de señalización 
con destino a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

En el marco de lo establecido en el artículo 183 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, el Decreto 110/1992, de 16 de junio, por el que se 
regula el régimen de adquisición centralizada de determinados 
bienes en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía establece como requisito previo a la convocatoria 
que determinará los modelos, precios unitarios y empresas 
suministradoras de los Bienes de Adquisición Centralizada, el 
acuerdo de la Dirección General de Patrimonio declarando ne-
cesaria la uniformidad de dichos bienes. 

El Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por el que se 
aprueba el Manual de Diseño Gráfico para su utilización por 
el Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía, mo-
dificado por Decreto 126/2002, de 17 de abril, establece la 
obligada observancia del mismo por todas las Consejerías, Or-
ganismos Autónomos, Empresas de capital íntegro de la Junta 
de Andalucía, bien sean Entidades de Derecho Público o So-
ciedades Mercantiles y Fundaciones en las que corresponda a 
la Administración de la Junta de Andalucía la designación de la 
totalidad de los miembros de su patronato.

Mediante Resolución de 6 de agosto de 2004 de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, se adjudicó el contrato de De-
terminación de Tipo de Elementos de Señalización 2004/2006 
que en la actualidad se encuentra prorrogado, haciéndose ne-
cesaria la convocatoria de un Acuerdo Marco que deberá regir 
la contratación de los referidos bienes por la Administración 
de la Junta de Andalucía en los próximos años.

La experiencia acumulada en relación con la homologa-
ción de tipos de bienes, ha demostrado su bondad, tanto por 
la calidad contrastada de los bienes que se homologan, como 
por los precios conseguidos para los mismos, además de la 
simplificación de trámites administrativos que ello conlleva.

Ante estas circunstancias, previo informe de la Dirección 
General de Comunicación Social de la Consejería de Presiden-
cia de fecha 23 de octubre de 2006, en uso de las facultades 
que me confiere la legislación vigente sobre contratación ad-
ministrativa,

R E S U E L V O

Primero. Declarar necesaria la uniformidad, para su uso 
común por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de los siguientes elementos de señalización:

• Señalización exterior:
 Monolitos:
 Serie principal.
 Serie auxiliar.
 Bandas:
 Serie principal
 Serie auxiliar.
 Placas:
 Serie principal
 Serie auxiliar.
 Serie de vidrio.
 Series especiales:
 Paneles actuaciones y obras en carreteras.
 Paneles actuaciones y obras urbanas.
 Paneles de información.
 Señal acceso Comunidad.
 Hito carreteras convencionales red secundaria.
 Hito carreteras de gran capacidad.

• Señalización interior:
 Perfiles curvos adosados 3, 4, 5 y 6.
 Perfiles curvos banderolas 3 y 4 (2 caras).
 Perfiles curvos colgados 3 y 4 (2 caras).
 Perfiles curvos directorios 1 y 2.
 Perfiles planos directorios (correderas) 1 y 2.
 Perfiles planos directorios (serie estándar) 1 y 2.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- La Directora General,  
Isabel Mateos Guilarte. 


